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JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, nueve (09) de julio del dos mil veinte (2020) 

 

Analizadas las diligencias, el Estrado; 

 

RESUELVE: 

 

EMPLAZAR a NELIDA PATRICIA CASTRO PEREZ, identificada con la                                    

C.C. No. 1.102.368.176; de conformidad con el artículo 293 del Código General del 

Proceso, reformado por la Ley 1564 del 2012; para lo cual, se deberá publicar la citación 

aquí ordenada con inclusión de las partes, la clase y número de radicación del proceso y 

el nombre de este Juzgado por una sola vez, en día domingo, en los periódicos 

VANGUARDIA LIBERAL o EL TIEMPO o cualquier día, a través de las radiodifusoras 

CARACOL o RCN, en las horas comprendidas entre las seis de la mañana y las once de 

la noche. 

 

Ordenar a la secretaria del Despacho, realizar la inscripción del emplazamiento ordenado 

en el registro nacional del Código General del Proceso, una vez la parte demandante 

allegue en debida forma, la publicación del emplazamiento. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

HELGA JOHANNA RÍOS DURÁN 

JUEZ 

 

 

Firmado Por: 

 

HELGA JOHANNA RIOS DURAN  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 011 CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA 
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